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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de abril de 2005, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Emergencias Sanitarias, que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 8 de abril de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de las Residencias de Mayores concertadas
con el IASS, correspondiente al ejercicio 2002.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de diciem-
bre de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las Resi-
dencias de Mayores concertadas con el IASS, correspondiente
al ejercicio 2002.

Sevilla, 10 de marzo de 2005.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LAS RESIDENCIAS DE MAYORES
CONCERTADAS CON EL IASS

Ejercicio 2002
(OE 07/2003)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2004 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de las Residencias de Mayores
concertadas con el IASS, correspondiente al ejercicio 2002.

I N D I C E

I. INTRODUCCION

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES AL ALCANCE

II.1. Objetivos y alcance
II.2. Limitaciones al alcance

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION

III.1. Autorización y acreditación de centros

III.1.1. Normativa aplicable
III.1.2. Incidencias observadas

III.2. Revisión de expedientes de contratación

III.2.1. Normativa aplicable
III.2.2. Incidencias observadas

III.3. Provisión de vacantes

III.3.1. Normativa aplicable
III.3.2. Incidencias observadas

III.4. Liquidación de los servicios prestados

III.4.1. Normativa aplicable
III.4.2. Incidencias observadas

III.5. Gasto del ejercicio
III.6. Actuaciones de la inspección de servicios sociales

III.6.1. Normativa aplicable.
III.6.2. Incidencias observadas

IV. HECHO POSTERIOR

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. Sobre autorización y acreditación de centros
V.2. Sobre expedientes de contratación
V.3. Sobre provisión de vacantes
V.4. Sobre liquidación de servicios prestados
V.5. Sobre gasto del ejercicio
V.6. Sobre actuaciones de la inspección de servicios

sociales

VI. ANEXOS

VII. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

IASS Instituto Andaluz de Servicios Sociales
INSERSO Instituto Nacional de Servicios Sociales
LOFAGE Ley de Organización y Funcionamiento de la Admi-

nistración General

PRINCIPAL NORMATIVA ESPECIFICA APLICABLE
(Por orden cronológico)

Orden de 17 de enero de 1986 del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de baremos de admisiones, traslados y
permutas en centros residenciales del INSS.

Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía.

Orden de 17 de abril de 1990, por la que se determinan
las tarifas de precios públicos a abonar por los beneficiarios
de las residencias de la tercera edad y los centros de atención
a minusválidos psíquicos, adscritos al Instituto Andaluz de
Servicios Sociales.

Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se establecen
los requisitos para ingreso y traslado en las residencias para
la tercera edad.

Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula
la autorización, registro, acreditación e inspección de los Ser-
vicios Sociales de Andalucía.

Orden de 30 de agosto de 1996, por la que se regula
la concertación de plazas con Centros de Atención Especia-
lizada para los sectores de personas mayores y personas
discapacitadas.

Orden de 17 de octubre de 1996, de concertación de
plazas con centros de atención especializada.

Resolución de 24 de octubre de 1996, por la que se
aprueba el modelo tipo de convenio de colaboración, el modelo
tipo de contrato de gestión de servicio público y los modelos
tipo de pliegos de condiciones para la concertación de plazas
en centros de atención especializada para el sector de personas
mayores.

Acuerdo de Consejo de Gobierno, 21 de abril de 1998,
por el que se aprueba el Plan General de Inspección de las
Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales.

Decreto 141/1999, de 8 de junio, que regula la Inspección
de Servicios Sociales.

Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a
las Personas Mayores.
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Decreto 102/2000, de 15 de marzo, de autorización,
registro, acreditación e inspección de Entidades y Centros.

Orden de 5 de abril de 2000, de concertación de plazas
con centros de atención especializada.

Orden de 28 de julio de 2000, por la que se regulan
los requisitos materiales y funcionales de los Servicios y Centros
de Servicios Sociales de Andalucía y se aprueba el modelo
de solicitud de las autorizaciones administrativas.

Orden de 19 de febrero de 2002, de concertación de
plazas con centros de atención especializada.

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de abril de 2002,
por el que se aprueba el Plan General de Inspección de las
Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de la CAA
para el año 2002.

Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las familias
andaluzas.

Orden de 23 de diciembre de 2002, por la que se regula
la concertación de plazas con Centros de Atención Especia-
lizada para los sectores de personas mayores y personas
discapacitadas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Sevilla, 16 de mayo de 2005.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 1818/2005).

Sevilla, 13 de mayo de 2005.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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